
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS DE SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE INFORMACION, DE NATURALEZA

Contar con los servicios DE FORMA TEMPORAL de un LOCADOR para brindar SERVICIO DE ANALISIS Y ACTUALIZACION

DEL SISTEMA DE REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS DE SALUD DE PACIENTES ASEGURADOS al Seguro
lntegral de Salud - SIS; a fin de mejorar la gestión adminisbativa de las atenciones brindadas en el Hospital Hipólito Unanue

Conúatación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE PACIENTES

REFERIDOS Y CONTRAREFERIDOS a Hospitales de mayor complejidad y capacidad resoluüva; para la Unidad de Seguros

del Hospital Hipólito Unanue de Tacna; a fin de

ACTIVIDADES PARrA RE{LIZAR:
r' Evaluación y registro de Referencias y Conta referencias de pacientes asegurados alsistema REFCOM emiüdas y

recibidas de todos los servicios del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

Profesional en obstetricia

Conocimiento de Computación e lnformática.

Conocimiento en temas de salud (deseable)

Experiencia general de 01 año en el sector público y/ privado.

Destezas y habilidades para tabajo bajo presión

RUC Vigente - Estado Habido

NO APLICA

Lugar; El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros

Ptazo: Elplazo de ejecución del servicio es hasta los 20 días calendarios (diciembre) contados a partir del dia siguiente de noüficada

Entregable:

Se presentará lo siguiente:

. lnforme de actividades realizadas que deberá contener el reporte de las Referehcias y Confa referencias de pacientes

asegurados regisüadas al sistema REFCOM emitidas y recibidas de todos los servicios del Hospital Hipólito Unanue de

Tacna. (1200)

se realizará de acuerdo al

Entregable
Plazo de presentación desde eldía siguiente de emiüda la 0rden de

§enicio

Primer entregable
A ser presentado hasta los 20 días calendario, contabilizados a partir del
dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna

El proveedor deberá presentar la carta de

a la Unilad de Seguros del Hospital Hipolito Unanue de Tacna, el cual otorga la confo¡midad mediante ac'ta de conformklad y/o informe de
conformidad.

't4

Unidad Oroánica UNIDAD DE SEGUROS

Acüüdad Ofas Atenciones de Salud Esoecializadas
Meh 156

fTEM DESCRiPCtOil UNID. MEDIDA cAt{T.

SERVICIO DE ANALISIS Y REGISTRO DE INFORMACION SERVICIO I



El pago se realiza de mnfortnidad con lo estálecido en el articulo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del conhatista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contr4restacón pac{ada a favor del contratista en soles, mediante deposito en cuenta, luego de la reoepción

formal y completa de la documentación conespondiente, según lo establecido en el añiculo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley Gerreral

de Contratrcbnes Públlcas, aprobado por Dooreto SuBmmo N' 0@-2m5-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doctmentrción:

¡ Documento en el que conste la confurmidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS

o Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

r Suspensión de ctarta categoría (de mneEonder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho al

pago de intereses legales conforme a lo estableckfu en el articulo 67 de la Ley N"32069, Ley Gereral de Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que el oontratista brinde dedaraciones en medios de comun'paciones o difusión de la información a la que tenga

ido revelar dicha información a terceros

Penalidad por Mora en la ejecución de la prcstación:

En caso de retraso injustifrcado del contratista en la ejecucbn de las prestaciones obieto del contrato, la entidad, le apllca automáücamente

una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

T7Trffi"EñTiár
Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0,¡10

Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto v[ente del contrato, componente o item que debb ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables ouantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifrca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidarnente aprobado. Adicionalmente, se considera.iustificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo iranscuni(o no le resulta imputable, En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entilad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos direc{os de ningún tipo, conforme al numeral 1n.4 &l articulo 120 del Reglamento de la Ley N'3869,

Ley General de Contratacbnes Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

No aplica

@contrato,deconformidadmnelnumeral68.1delarticulo68delaLeyN.32069'LeyGeneralde

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

'122 del Reqlamento de la Ley N"32069, Ley General Oe Cqntrataciones PÚb

fficontrato:LapresentaciónmninformacióninexactaofalsadelaDedaraciónJurdadeProhibicionese
lnmmpatibilkCades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público,

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

dofrecidayporlosviciosocultosdelservicioofertadoporunplazode1año,mntadoapartir

uerdoconloestablecidoenelpresentedocumento,afindetomardecisionesinformadas,
aproveohando el impac{o de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impaclo durante la ejecución

@coNTRATlSTAdedaraygarantizanohaberofrecido,negociado,prometidooefectuadoningúnpry
o entrega ie cualquier beneficio o incentivo ilegal, de marera direc'ta o indirec-ta, a los evaluadorcs del proceso de contratacl5n o cualquier

servidor de la entidad,

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl§a a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y después de culmindo

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone aoluar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o

indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilega!, dlreqlq p

lo



ada de la contratacirín, actores del proceso de contratación ylo

cualquier servidor de lb entidad, con la finalidad de obiener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señaldos'

Adicionalmente, rl c-orurnnrtsrA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de oorrupción

o de inmnducta funcional de los cuales tuviera conooimiento durante la ejecución del contrato mn la entidad.

Tratándose de una persona .juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, rápresentantes legales, funcionarios, asesores o oualquier persona vinculada a la persona luridica que

representa; comp'rometiándose a informarles soLre los alcances de las obl§acionos asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta c'láusula, durante la epcución contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver iotal o parcialmente á contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a que hubiera luoar.

ión del ontrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidd conespondiente, según lo señalado en

el artículo g2 de la Ley N.3206g, Ley General de Contratrciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, on caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

arbitraie.

cPc..

reeponsable de 0rgánica

,/

?

XlX. CLAUSULA SOLUCION DE CONTROVERSIAS (Oblisatoriql 
---


